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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU

9458 Aprobación inicial del expediente nº 2019/014491 de modificación de créditos para la aplicación del
superávit presupuestario a inversiones financieramente sostenibles

El Pleno del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 2019, acordó la aprobación
inicial del expediente de modificación de créditos n.º 2019/014491 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito para
la aplicación del superávit presupuestario con cargo al remanente de tesorería para gastos generales, cuyo detalle es el siguiente:

El importe disponible se aplicará en su totalidad a financiar inversiones financieramente sostenibles. El resumen de las aplicaciones
presupuestarias a las que se destinará el superávit presupuestario, según lo establecido en el apartado anterior, será el siguiente:      

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Presup.

Nº Descripción Euros

1651 61903 01-19
Mejoras alumbrado público y eficiencia energética:
Alumbrado urbanización Valverde.

229.900,00

4541 62924 02-19
Mejora caminos rurales:
Camino Cas Governador, subida depósito Can Vicent Riera.

300.928,15

TOTAL GASTOS 530.828,15

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOIB, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que
se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

 

Santa Eulària des Riu, 26 de septiembre de 2019

La Alcaldesa.
Maria del Carmen Ferrer Torres
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